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Las Comisiones de Equidad y Género de la Cámara de Diputados y del Senado de la 
República del H. Congreso de la Unión, constituidas en Comisión Bicameral “Parlamento 
de Mujeres de México”, con fundamento en los artículos 7 inciso a), 15, 16 y 17 del 
Reglamento del propio Parlamento, en coordinación con los Congresos de las 31 entidades 
del país, de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y con  la participación de la sociedad 
civil organizada a nivel nacional, 
 

CONVOCAN: 

 
A las Mujeres de México: Legisladoras y Legisladores Federales y de las 31 Entidades 
Federativas y del Distrito Federal, titulares de los Institutos o similares de las Mujeres a nivel 
estatal, Presidentas Municipales, Regidoras y Síndicas, Juezas, Ministerios Públicos, 
funcionarias públicas a nivel estatal y municipal, de los partidos políticos, empresarias, 
indígenas, campesinas, de la literatura y las artes, medios de comunicación, organizaciones 
civiles y gremiales, feministas y aquellas interesadas en impulsar la equidad entre los 
géneros, a participar en 
 
 

LA SÉPTIMA REUNIÓN ANUAL DEL PARLAMENTO DE MUJERES DE MÉXICO 
2005 Y SUS REUNIONES  REGIONALES  

 
 

OBJETIVOS: 
 

• Promover un espacio de interlocución entre legisladoras y ciudadanas del 
país, para discutir, reflexionar y presentar propuestas de ley, en apego a los 
derechos de las mujeres reconocidos en la legislación nacional y los 
acuerdos internacionales firmados por México. 

 
• Definir las prioridades de las mujeres de los diferentes sectores sociales y 

políticos sobre la agenda legislativa nacional en materia de equidad de 
género, a partir de los resultados de las reuniones regionales y el balance 
del Parlamento de Mujeres de México 2005. 
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Las Reuniones Regionales tendrán verificativo de conformidad al siguiente: 
 

CALENDARIO: 
 

Regional Sede y fecha Coordinación 
   
 17 y 18 de febrero de 2005.  

Baja California, 
Baja California Sur, 

Colima, 
Jalisco, 
Nayarit, 

Sinaloa y 
Sonora. 

 
Nuevo Vallarta, Nayarit.  

Hotel Marival  
Salones 1 y 2. 

Boulevard Nuevo Vallarta y 
Paseo Cocoteros 

Nuevo Vallarta, Nayarit. 

 
Sen. Rita María Esquivel Reyes 

parlamentomujeres2005r1@senado.gob.mx 
Región 1 

 18 de febrero de 2005.  
 

Guanajuato, 
Guerrero, 

Estado de México y  
Michoacán. 

 
Morelia, Michoacán. 

Casa de Gobierno del Estado. 
Periférico Independencia no. 1500, 

Col. Oviedo Mota,  
Morelia, Michoacán. 

 
Dip. Fed. Martha Lucía Mícher Camarena 

parlamentomujeres2005r5@senado.gob.mx 
Región 5 

 21 de febrero de 2005.  
Aguascalientes, 

Chihuahua, 
Coahuila, 
Durango, 

Nuevo León, 
Querétaro, 

San Luis Potosí, 
Tamaulipas y 
Zacatecas. 

 
 

Monterrey, Nuevo León.  
Museo de Historia Mexicana 

Dr. Coss,  esquina 15 de mayo  
Col. Centro, Monterrey, Nuevo León. 

 

 
 

Dip. Fed. Margarita Martínez López 
parlamentomujeres2005r2@senado.gob.mx 

Región 2 

 26 de febrero de 2005.  
 

Campeche, 
Chiapas, 
Oaxaca, 

Quintana Roo, 
Tabasco, 

Veracruz y 
Yucatán. 

 
San Cristóbal de las Casas, 

Chiapas.  
Teatro “Daniel Zebadúa” 
Andador Eclesiástico y 

1° de Marzo, 
San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

 

 
Dip. Fed. María Elena Orantes López 

y 
Dip. Fed. Janette Ovando Reazola 

parlamentomujeres2005r3@senado.gob.mx 
Región 3 

 11 de marzo de 2005.  
Distrito Federal, 

Hidalgo, 
Morelos, 
Puebla y 
Tlaxcala. 

 
Puebla, Puebla.  

Centro de Convenciones Puebla 
Boulevard Héroes 5 de mayo No. 402  

Paseo, San Francisco, Centro 
Puebla, Puebla 

 

 
Dip. Fed. Esthela Ponce Beltrán  

y 
Sen.  Lucero Saldaña Pérez 

parlamentomujeres2005r4@senado.gob.mx 
Región 4 
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La Séptima Reunión Anual del “Parlamento de Mujeres de  México 2005”, 
tendrá verificativo los días viernes 18 y sábado 19 de marzo de 2005, en el 
Salón de Plenos de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sita 
en Av. Congreso de la Unión No. 66, Colonia El Parque, Delegación 
Venustiano Carranza de la Ciudad de México. 
 

BASES DE PARTICIPACIÓN: 
 

Primera:  La participación en las Reuniones Regionales, se realizará previa inscripción de ponencias, 
con base en los ejes temáticos de las Mesas de Trabajo, siguientes:  

 
Mesa 1: Transversalidad de la perspectiva de género. 
 
Mesa 2: Procuración y administración de justicia con equidad de género. 
 
Mesa 3: Violencia contra las mujeres. 
 
Mesa 4: Participación política y ciudadanía de las mujeres. 
 
Mesa 5: Presupuestos para políticas públicas de salud con perspectiva de  
 género. 
 
Mesa 6:  Pobreza: alternativas de desarrollo para las mujeres. 
 
 
Segunda:  El contenido de las ponencias deberá ajustarse a los siguientes requisitos: 

 
1. Diagnóstico del tema planteado y un balance de las políticas públicas en la 

materia. 
 

2. Propuesta de solución, a través de iniciativas que fortalezcan la agenda legislativa. 
 

3. Considerar en todo momento, los derechos consagrados en la Constitución 
Federal y leyes nacionales, así como los instrumentos internacionales suscritos por 
México en favor de los derechos humanos de las mujeres y las niñas. 

 
Tercera:  Las ponencias deberán presentarse en original, copia y versión electrónica, hasta por un 

máximo de 5 cuartillas, letra arial a 12 puntos, en 1.5 de espacio y deberán acompañarse de 
un resumen de 2 cuartillas que serán leídas al momento de su presentación en la mesa de 
trabajo respectiva. 
 
Especificar los datos siguientes: título, nombre de la o el ponente, institución u organización 
que representa, dirección, teléfono, correo electrónico y  mesa a la que se inscribe. 

 
Cuarta:  Tanto el registro de ponencias como la inscripción de participantes, se realizarán de manera 

directa en la Comisión de Equidad y Género del Congreso del Estado de cada una de sedes 
de las Reuniones Regionales, a través del correo electrónico o fax que corresponda a cada 
evento. 

 
Quinta:  El plazo máximo para la presentación de ponencias será de 5 días hábiles anteriores a la 

celebración de cada Reunión Regional. 
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Sexta: No se aceptará la inscripción de ponencias en ninguno de los eventos regionales, después 
de la fecha límite que marca esta Convocatoria. 

 
Séptima:   La Séptima Reunión Anual del “Parlamento de Mujeres de México 2005”, será una reunión 

plenaria en la que se presentarán los resultados de las mesas de trabajo de las Reuniones 
Regionales.  

 
Octava:  Podrán asistir a los Foros Regionales y a la Séptima Reunión Anual del “Parlamento de 

Mujeres de México 2005”, toda ciudadana o ciudadano interesado, para lo que deberá 
registrarse el día señalado en cada evento, en los módulos dispuestos para ello. 

 
Novena:  Los casos no previstos en la presente Convocatoria, serán resueltos por la Comisión 

Bicamaral “Parlamento de Mujeres de México”. 
 
En la Plenaria de la Séptima Reunión Anual, se presentarán ponencias 
magistrales con la presencia de: 
 
 

9 Hillary Rodham Clinton. (*) 
Senadora del  Partido Demócrata por el Estado 
de Nueva York.  

 

 9 Isabel Allende Bussi. (*) 
Diputada, ex - presidenta de la Cámara de 
Diputados de Chile. 

 
9 Wangari Maathai. (*) 

Premio Nobel de la Paz 2004. 
 

 9 Minerva Josefina Tavares Mirabal.  
República Dominicana. 

 
9 Sonia Gandhi. (*) 

Presidenta del Parlamento de la India. 
 9 Olga Sánchez Cordero. (*) 

Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.  México.  

(*) Por confirmar. 
 

A T E N T A M E N T E 
La Comisión Bicameral   

 
Dip. Diva Hadamira Gastélum Bajo 

Presidenta 
 Sen. Aracely Escalante Jasso  

Vicepresidenta 
   

Dip. Margarita Martínez López 
 

 Sen. Rita María Esquivel Reyes 
 

Dip. Norma Elizabeth Sotelo Ochoa 
 

 Sen. María del Carmen Ramírez García 
 

Dip. Blanca Eppen Canales  Sen. Martha Tamayo Morales 
 

Dip. Martha Lucía Mícher Camarena 
 

 Sen. Silvia Asunción Domínguez López 

Dip. Esthela Ponce Beltrán 
 

 Sen. Micaela Aguilar González 
 

Dip. María Elena Orantes López 
 

 Sen. Rafael Morgan Álvarez 
 

Dip. Patricia Flores Fuentes 
 

 Sen. Leticia Burgos Ochoa 
 

Dip. Angélica De la Peña Gómez 
 

 Sen. Addy Joaquín Coldwell 
 

Dip. Janette Ovando Reazola   
Comisión de Equidad y Género de la Cámara de Diputados, 
Avenida Congreso de la Unión No. 66, Colonia El Parque, Edificio “D”, 
Segundo Piso, C. P. 15969. 
Teléfonos: 54 20 17 70, 56 28 13 00 y 01 (800) 8 19 42 91 del interior 
de la República sin costo  marcando las extensiones 1770 y 1253. 
Correo electrónico: equidad.genero@congreso.gob.mx 
 

 Comisión de Equidad y Género de la Cámara de Senadores 
Avenida Reforma No. 10, Torre Caballito, Piso 30, oficina 12, Colonia 
Tabacalera,  C. P. 06030. 
Teléfonos: 53 45 30 00 y 01 (800) 501 08 10 del interior de la República 
sin costo) marcando las extensiones 5133 y 5155.  
Correo electrónico: equidadgcomision@senado.gob.mx 
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